ANEXO No. 12

EXPERIENCIA HABILITANTE DEL OFERENTE

ASUNTO: PROPUESTA SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA ELECTRONICA No xxx

PROPONENTE:XXX
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(Diligenciar cuadro)

1.REQUISITO EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y reglamentado por el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, y el manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación de Colombia Compra eficiente, la experiencia es un requisito habilitante. 

Los contratos con los cuales acredite la experiencia deberán estar identificados con el siguiente código del clasificador de bienes y servicios:

	Códigos UNSPSC aplicables al proceso

	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE
	PRODUCTO
	PRODUCTO
	NECESIDAD

	23
	2312
	231216
	23121614
	MAQUINAS DE COSER
	MAQUINA PLANA

	23
	2312
	231216
	23121614
	MAQUINAS DE COSER
	MAQUINA FILETEADORA DE  5 HILOS



Nota: En caso de que los contratos presentados no acrediten los códigos de la manera indicada, no serán tenidos en cuenta como experiencia. 

Para acreditar la experiencia, el proponente debe aportar CERTIFICACIONES en contratos cuyo objeto esté relacionado con el del presente proceso los cuales debieron haber sido celebrados con entidades públicas y/o privadas, cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial del presente proceso.

1. [bookmark: _Hlk192522500]En las certificaciones aportadas se verificará que tengan relación con el objeto del presente proceso que es: “ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA INDUSTRIAL DE CONFECCIÓN DESTINADA A LA ADECUACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LAS UNIDADES FIJAS DE SOSTENIMIENTO DEL EJÉRCITO NACIONAL EN EL BATALLÓN DE INTENDENCIA NO. 1 “LAS JUANAS” (BAINT), DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS, A EJECUTAR DURANTE LA VIGENCIA 2026.”

1. La certificación de experiencia deberá realizarse con la correspondiente copia de los contratos o certificación de la entidad competente pública o privada o copia del acta de recibo final o copia del acta de liquidación de los mismos.

1. El proponente deberá diligenciar el ANEXO No. 12 “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”. 

LA CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS:

· Nombre de la entidad o empresa contratarte
· Contratista
· Objeto del contrato 
· Valor del contrato 
· Fecha de firma el contrato 
· Fecha de iniciación y terminación del contrato (DD/MM/AA)
· Firma, post firma y cargo del funcionario que emite la certificación. 
· Dirección y teléfono de la entidad que emite la certificación 

Nota 1: Los contratos que no estén enmarcados dentro de la experiencia del RUP no serán tenidas en cuenta para evaluar la experiencia.
Nota 2: La entidad aclara que en caso de consorcio o unión temporal se exigirá que en conjunto (uno, algunos o todos) los integrantes del consorcio o unión temporal cumplan con el requisito de experiencia en cuanto a los contratos y que estos se encuentren inscritos en el RUP con la clasificación mencionada anteriormente. 
Nota 3: La inscripción del proponente debe encontrarse en firme y vigente al momento de la adjudicación de conformidad con la Circular Externa Única expedida por Colombia Compra Eficiente.

En todo caso si el RUP no se encuentra en firme a la fecha de presentación de las ofertas, de acuerdo con la Circular Externa Única, expedida por Colombia Compra Eficiente, “En los Procesos de Contratación los oferentes deben acreditar que están inscritos en el RUP, incluso cuando presentan su oferta antes de que la inscripción esté en firme. Sin embargo, mientras la inscripción no esté en firme, la Entidad Estatal no puede considerar que el oferente está habilitado y evaluar su oferta”. 

En el caso de consorcios o uniones temporales deberá indicar el Porcentaje de participación. 

NOTA: De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y reglamentado por el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, y el manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación de Colombia Compra eficiente, 

Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada

 ____________________________ 
Firma Proponente Nombre: Documento Identidad
